
número 249, de fecha 18 de octubre de 1978, página 24039, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la lista provisional de aspirantes admitidos, donde dice: 
«9. Rodríguez San-José (D. N. I. 50.280.972)», debe decir: «9. Ro
dríguez San José, Marta (D. N. 1. 50.288.972)».

ADMINISTRACION LOCAL

28832 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ovie
do por la que se hace pública la lista definitiva 
de admitidos y excluidos a la prueba selectiva 
restringida, convocada para plazas de Ingenieros 
Técnicos o Ayudantes de Obras Públicas.

De conformidad con lo previsto en las bases de las convo
catorias aprobadas por la Corporación en sesión celebrada el 
22 de diciembre de 1977, en virtud dé los cuales se convocan 
pruebas selectivas restringidas en aplicación de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio y Orden ministerial 
de 8 de noviembre de 1977:

Primero.—Se eleva a definitiva la lista provisional de admi
tidos y excluidos con expresión del número de actuación que 
ha correspondido a los aspirantes en el sorteo público celebrado 
para determinar su orden de intervención ante el Tribunal y 
publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 7 
de noviembre del año en curso.

Segundo.—El Tribunal calificador queda integrado de la si
guiente manera:

Presidente: Ilustrisimo señor don Luis Sáenz de Santamaría 
y Tinturé, en funciones de Presidente de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Oviedo, como titular y don José Ramón 
Pérez Suárez, Diputado provincial, como suplente.

Vocales: 
En representación del Profesorado Oficial, don Modesto Mon- 

toto San Miguel, como titular y don Enrique Martínez García, 
como suplente, ambos Catedráticos de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo.

En representación del Colegio Profesional, don Armando 
Grande Roca, como titular y don Andrés Barettino García, 
como suplente.

Don José María Gómez-Morán Cima, Jefe de la Sección' 
Técnica de la excelentísima Diputación Provincial, como titular 
y don Alberto Alvarez Rea, Ingeniero .de Caminos, Canales 
y Puertos de la misma, como suplente.

Don Jaime Baladrón Rodríguez, Secretario general de la 
Diputación de Oviedo,' como titular y don Ignacio Medrano y 
Ruiz del Arbol, Oficial Mayor de la misma, como suplente.

Secretario: Por delegación expresa del señor Secretario ge
neral, don Fernando Elias Gutiérrez Rodríguez, Jefe de la 
División de Asuntos Administrativos de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Oviedo, como titular, y don Ignacio Arias 
Díaz, Jefe de la Sección de Personal de la misma, como 
suplente.

Tercero.—Se señala para la realización del primer ejercicio, 
el día 9 de enero de 1979 a las diez de la mañana en las 
dependencias del Palacio Provincial (Fruela, 17) de Oviedo.

Oviedo, 6 de noviembre de 1978.—El Presidente.—13.588-E.

28833 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander por la que se publica oposición libre para 
cubrir en propiedad dos plazas de Auxiliares, in
cluidas en el subgrupo de Administración General 
de las Corporaciones Locales.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia, correspondiente 
al día 13 de octubre de 1978, se publica' la convocatoria de la 
reglamentaria oposición libre (de conformidad con la Resolu
ción de la Dirección General de Administración Local de 18 de 
agosto de 1975), para cubrir en propiedad dos plazas de Auxilia- 
fes, incluidas en el subgrupo de Administración General de las. 
Corporaciones Locales, con exigencia del título de Enseñanza Me
dia Elemental o Graduado Escolar o similar. Dichas plazas es
tán dotadas con el sueldo correspondiente al nivel 4, trienios y 
demás retribuciones o emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Los ejercicios de la oposición libre serán tres obligatorios y 
uno voluntario: el primero, de Mecanografía; el segundo, des
arrollo oral de dos temas del programa que se acompaña en la 
convocatoria; el tercero, una redacción; y el voluntario consis
tirá en Taquigrafía, Estenotipia y Mecanización. Todo ello con
forme al citado programa publicado en el indicado «Boletín 
Oficia!» de la provincia del día 13 del actual. Dichos ejercicios 
comenzarán transcurridos dos meses desde la fecha de la publi
cación de este extracto en el «Boletín Oficial del Estado», anun

ciándose oportunamente la fecha, hora y lugar Con quince 
días de anticipación de la celebración del primer ejercicio.

Las solicitudes para tomar parte en la oposición libre serán 
presentadas en el Registro General de la Diputación Provincial 
de Santander, en el Aplazo de treinta días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del presente extracto de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y en ellas deberán 
manifestar los aspirantes que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en dicha convocatoria.

Santander, 18 de octubre de 1978.—El Presidente, Leandro 
Válle González-Torre.—El Secretario, Ricardo Alonso Fernán
dez.— 12.237-E.

28834 RESOLUCION de la Diputación Foral de Guipúzcoa 
referente a la oposición para proveer la plaza de 
Médico Jefe del Servicio de Rayos X y Fisioterapia 
del Hospital Provincial.

Se declara definitiva la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos a la 'oposición libre convocada para proveer la plaza 
de Médico Jefe del Servicio de Rayos X y Fisioterapia del Hos
pital Provincial de Guipúzcoa, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de noviembre de 1977.

La composición del Tribunal calificador de la oposición será 
la siguiente:

Presidente: Titular, don Fernando Solsona Metrel; suplente, 
don Juan Zaragoza Rubira.

Vocales:
Grupo A: Titular, don José Gómez J. de Cisneros; suplente, 

don Mariano Bádel Suriol.
Grupo B: Titular, don Alejo Llull de Diego; suplente, don 

Carlos Salinas Ayuso.
Grupo C: Titular, don José Luis Alonso Gil; suplente, don 

Ramón Barbero Rebolledo.
Terna de la Corporación: Titular, don Luis Jimeno Alfós; 

suplente, don Agustín Arraiza Lana.
Secretario; Don Ramón Ciprián de la Riva, Secretario gene

ral interino de la Corporación, o don Gabriel Urriolabeitia Oria, 
funcionario Letrado de la misma.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de dicho Tribu
nal en el plazo de quince dias, según el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

San Sebastián, 14 de noviembre de 1978.—El Secretario gene
ral.—Visto bueno: El Presidente.—7.620-A.

28835 RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba refe
rente al concurso para la provisión de la plaza de 
Oficial Mayor.

Aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos 
del concurso para la provisión de la plaza de Oficial Mayor, y 
no habiéndose producido reclamación contra la misma, queda 
automáticamente elevada a definitiva.

El Tribunal calificador del concurso citado estará constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: El ilustrisimo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue.

Vocales:
Ilustrisimo señor don Sebastián Rodríguez Asuar, Secretario 

general del Gobierno Civil, y como suplente, don José Pinilla 
Arribas, Jefe de Sección, con destino en dicho Organismo, en 
representación de la Dirección General de Administración Local.

Don Francisco Gracia Trenas, Director del Colegio Nacional 
«Fray Albino», de esta capital, y como suplente don Manuel 
González Agudo, Profesor de E. G. B. del mismo Centro, en re
presentación del Profesorado Oficial del Estado.

Don Miguel Pardo García-Valdecasas, en representación de la 
Abogacía del Estado.

El Secretario general de la Corporación o funcionario que 
le sustituya.

Secretario: Señorita Carmen Carreras Calzón,-Jefe de Sec- 
ción de las "oficinas municipales.

Córdoba, 2 de octubre de 1978.—El Alcalde.—7.622-A.

28836 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga por 
la que se anula la convocatoria para proveer una 
plaza de Médico especialista en Puericultura y 
Pediatría.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en 
27 de septiembre pasado, resolviendo el recurso de reposición 
interpuesto por el señor Luna Ximénez de Enciso, Presidente 
del Colegio de Médicos de esta provincia, acordó anular la 
convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Médico especialista en Puericultura y Pediatría, de esta Cor
poración.

Málaga, 23 de octubre de 1978.—El Alcalde.—13.183-E.


